
HEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N* 32-2-5«5 04067 

EC. JACINTO MENDOZA RODRIGUEZ 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL ENCARGADO '''*,  ? 

Kn ejercicio de la delegación conferida por la señora Sunerintendente de Comnañías, según Re 

somción N? 85—1—01—3—00003 y oficios N* 10—DP--87—282 y SC—RH-—87.—215, del 26 de 

junio y 10 de julio de 1987, respectivamente; 

CONSIDERANDO: 
Ys 1985-y¿-29 
  

  

  

Que mediante Informe de Control N* __ de del Departamento de 
zo cs re 

lus PO iO de esta Entidad, se establece su la ¿Sompañía TITULOS Y VALORES GUAYA- 
AP A $6- 

expediente N% ___.____._____. no ha enviado dentro del plaze 
de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi 
somo de las memorias e informes de los adminis tradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar x 
ía Superintendencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (8) financiero (8) de ooo 

  

  

1984, 1985 y 1986 ME po 
DATA TES IATA Pa, ja 

Que, de acuerdo con el último nombramféhtó Garita 4 ia Institución, consta registrado co- 

mo administrador de la compañía A Y ALORES * GUAYAQUIL JIVAG KA LoA. , el 

señor FIOREVANTI v. WARTIA > > oz / a _ 
  E 

Que, el Artículo 25 de la Le. de Compañíae - fículta al Superintendente de Compañías san- 
“jonar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri: 
mero; ” o 

Que, de acuerdo eoh e Artíetlo 22 de la Ley “Na 53, reformatoria de la Ley de Compañías, 
gor ¡Resolueión N? 87--1—6--8-00908, de 30 de junio de 1987, publicada en el Registro Oficia: 
e 723 de 7 de julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

4 

En uso de la facultad conferi E: Ty y : 

n as RESUELVE: | A 
3 . FIOREGANTI Yi 1 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONER> A Hipo” "personal, al seño FIOREGANTI Ni NARTIM 

- , administrador de la compas - TITULOS. Y VALORES 

GUAVAJUTL TIVAGUACA CLA. ratas. 300 5: ¿SUARENTA Y TRES 
MIL UINTENTOS 00/1080 SÚCRES — 

) por no haber remitido opor- 
tunamente a la Superintendencia de Compañías los documentos referidos en el considerando pri 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli. 
miento de la obligación. 

   
2d 

  

  

  

a a FIORCUANTI Y, MARTIA ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señor 
en cualquiera de las formas establecidas en la Ley.   

ARTICULO TERCERO.— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re 
«audación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 
ON, A - A MAR. 1988 y 

VSP] Láec eS 
35-03-01 SUB-INTENDENTE DE INSPEGCION Y CONTROL ENCARGADO 

> 
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